
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, julio veintitrés de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR (CONDENA 

IMPUESTAS EN SENTENCIA) INSTAURADO POR DIANA 

MARÍA RÍOS GONZÁLEZ CONTRA JORGE ERWIN LARA 

SALINAS RADICACIÓN No.2018-00169-00.- 

 

Previamente a dar trámite a la solicitud de incidente de desacato 

presentada por la apoderada de la parte demandante, se requiere 

para que allegue certificado actualizado de existencia y 

representación legal de la Sociedad Servicio Cardiocrítico del 

Tolima. 

 

De igual forma, deberá informar la dirección física y correo 

electrónico de notificaciones de la parte incidentada. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


